
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTÍN
TAPAPOTO - PEPÚ

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° -2014-A/MPSM.

VISTO: Tarapoto , 17 de Noviembre del 2014

El Informe N° 063-2014-OPP-M PSM , emitido por la Procuraduría Pública Municipal -  MPSM, 

con fecha 11 de Noviembre del 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 

artículo II del Títu lo  Prelim inar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de M unicipalidades, las 

municipalidades provinciales son órganos de gobierno local y cuentan con autonomía 

política, económ ica y adm inistrativa en asuntos de su com petencia.

Que, conform e al inciso 72.1° del artículo 72° de la Ley N° 27444 Ley del Procedim iento 

Adm inistrativo General, los titu lares de los órganos adm inistrativos pueden delegar las 

decisiones de sus com petencia en sus inm ediatos subalternos o a los titu lares de los 

órganos o unidades adm inistrativas que de ellos dependan.

Que, del inform e del visto se determ ina que la Procuraduría Publica M unicipal, solicita 

m ediante un proceso conciliatorio la suma de s/.20  000 ,00  Nuevos Soles, a favor de la 

Entidad por concepto de Indem nización, de parte de los Funcionarios M unicipales, los 

mismos que suscrib ieron un contrato de compra por la adquisición de un bien (m otor Volvo 

TD 71), que no fue requerido por el área usuaria siendo el requerido (m otor Volvo TO 71), 

pese a tener conocim iento del referido requerim iento, se efectuó el pago correspondiente 

al proveedor sin contar con un acta de conform idad de recepción y sin que los bienes 

ingresen a los alm acenes de la M unicipalidad, se om itió el cobro de las penalidades por 

incum plim iento del plazo déla entrega de los bienes establecidos en el contrato y mas
: o  O Í

aunque el bien que ingreso a la M unicipalidad fue un bien usado y con características 

d iferentes a lo solicitado por el área usuaria.

Que, conform e al artículo 47° de la Constitución Política del Perú, la defensa de los intereses 

del Estado está a cargo de los Procuradores Públicos conform e a Ley.

Que, conform e al inciso 22.1° del artículo 22° del Decreto Legislativo N° 1068 Decreto 

Legislativo del Sistem a de Defensa Jurídica del Estado los Procuradores Públicos tienen 

como función representar y defender juríd icam ente al Estado en los tem as que conciernen a

dependen adm inistrativam ente. De igual form a el inciso 22.2 del mismo >
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artículo dispone que la defensa juríd ica del Estado com prende todas las actuaciones que la 

Ley en m ateria procesal, arbitral y las de carácter sustantivo perm iten.

En ese sentido, es atribución del despacho de Alcaldía de esta municipalidad delegar al 

Procurador M unicipal su facultad de decisión a efecto de so lic itar la invitación para conciliar 

con los Ex Funcionaros M unicipales, inm ersos en la responsabilidad Indem nizatoria , por la 

suma de S/.20 000 ,00  Nuevos Soles, m áxim e si es atribución de dicho órgano representar y 

defender juríd icam ente al Estado en los tem as que conciernen a la entidad de la cual 

dependen adm inistrativam ente.

POR LO TANTO,

En atribución de las facultades establecidas en el inciso 6o del artículo 20 y artículo 43° de la 

Ley N° 27972 Ley Orgánica de M unicipalidades,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM ERO: DELEGAR FACULTADES DE REPRESENTACIÓN a la Procuradora Pública 

M unicipal Abog. MARÍA LEONOR FERNÁNDEZ SÍVORI, a fin que actuando como 

representante de la M unicipalidad Provincial de San M artín , con la finalidad de invitar al 

acto de conciliación extrajudicia l que se promoverá contra CARLOS SEBASTIAN BARZOLA 

TRIGOZO, CARLOS GARCIA VASQUEZ, DENIS PINEDO PINEDO llevadas a cabo en el Centro de 

Conciliación G ratuita del M inisterio de Justicia , y con la Empresa D&E Autopartes 

representado por su G erente EDGAR RENE LOPEZ AYALA, en las oficinas del Centro de 

Conciliación Concilia Ahora, con la siguiente posición conciliatoria : La Municipalidad 

Provincial de San M artín , es agraviada por la pérdida de S/.5  500.00 Nuevos Soles, por 

haberse suscrib ieron un contrato de compra por la adquisición de un bien (m otor Volvo TD 

71), que no fue requerido por el área usuaria siendo el requerido (m otor Volvo TO 71), pese 

a tener conocim iento del referido requerim iento, se efectuó el pago correspondiente al 

proveedor sin contar con un acta de conform idad de recepción y sin que los bienes ingresen 

a los alm acenes de la M unicipalidad, se omitió el cobro de las penalidades por 

incum plim iento del plazo déla entrega de los bienes establecidos en el contrato y mas 

aunque el bien que ingreso a la M unicipalidad fue un bien usado y con características 

d iferentes a lo solicitado por el área usuaria y por ende tiene que ser indem nizada por los 

daños causados, con la suma de S/. 20 000 ,000 Nuevos Soles.

ARTÍCULO SEGUNDO: SURTA los efectos legales de esta resolución a partir del día de su 

em isión hasta el térm ino de la etapa conciliatoria extrajudicia l.
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ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE a la Procuradora Pública M unicipal conform e a Ley, y 

PUBLÍQUESE en el portal web institucional.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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